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Inscritos en el Libro de Acciones y y ; Accionistas (Art. 190 de la” Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y. y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
   

  

CORTOS ARRE E A 

"DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO A 
    

  

   
     

o re 

   

    

     

   
   

  

LA A e Am o 1h 
"Código de 

Cédula, RUCO "versión de Acciones o Aportaciones 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

  

       

  

   
    

      

   
    

  

  

  

   
  

   
  

  

   

     

   
    

  

  

  

      

. ' Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte ¡Extranjeros.2 No, | VALORTOTAL 

1] a 18330 VIT — Sua to ODIN AI 000 IA 
2| Ayora Quituisaca Fidel ¡A. Ecust. 0901137453 
3 lastudillo Paladines Alofso Ecust, | OT7OLOO 7 

4 Cali Calderón Juana C.] Ecuat. | U901858442]  — 

5 (Castillo de Garay laura _ Ecuat | o 
s Gaona Ivan Armando" Ecuat. 0903432573 | 

7 [Garcia Flores es Egel A.  Ecuat, | 0902923183 

( A 9 uez a E | Ecuat» 3: 2 
o Orellana Flores María. Mk — Ecua: TAO 

1 Orellana Jara Benigno mi Ecuat, | - 

1 - Ochoa. Brito leura M. | Ecuat. ¡ 
18 |[quilli ioja Carmen | “Ecuat, r 

[Rulz Franco Walter Ecúuzt. | 0700962475] 
ss [Sandoval Jordán Martha G. Ecuat. 

16 |Tenegusñay Yantelema Imis. 
7 |Willaciós Castro Galo BEcuat. | 0904883287 
18 

19 | 
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O : UP RINTENDE 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

     

      
"Notas: 1: 0% 

1 Según el Art. -209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 ¡INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

   

 


